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1 TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO
2 }IUNICIPAL DE FECHA 23 DE MARZO DE 2016.
3 En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, prov¡nc¡a de Pichincha, a los
4 veintitrés dfas del mes de mazo del año dos mil diecisé¡s, siendo las quince horas con d¡ez m¡nutos, se
5 da ¡nicio a la presente Ses¡ón Ord¡nar¡a del Leg¡slat¡vo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
6 Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, pres¡dida por el lng. Fabrisio Ambuludi Bustamante, en
/ su cal¡dad de Alcalde: actúa como Secretario General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
8 El Señor Alcalde: da la b¡enven¡da a los presentes y d¡spone que por Secretaria se de lectura a la
9 convocatoria:

10 El Secretar¡o General: Por d¡spos¡c¡ón de la máx¡ma autoridad Eiecut¡va del cantón, conforme lo
11 dlsponen los Arts.318 y 60 l¡teral c) del Cód¡go Orgán¡co de Organizac¡ón Territor¡al Autonomla y
12 Descentral¡zación y el Art. 19 del Orgánico Funcional del Concejo Munic¡pal de Pedro V¡cente
13 Maldonado, me perm¡to convocar a Ses¡ón Ordinaria de Concejo Municipal, para el dfa miércoles 23 de
14 marzo del 2016, a part¡r de las '15H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡cipal¡dad, con la f¡nal¡dad de
15 tratar el s¡gu¡ente Orden del Dfa:
16 1.- Constatación del quórum

2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcálde.
3.- Aprobación del Orden del Dla.
4.- Análisis y Aprobac¡ón de la petición de levantar la prohib¡ción de enajenar que pesa sobre el bien
¡nmueble s¡gnado con el No. 162-A de la manzana 35, ubicado en la calle D, Barrio 13 de Marzo de esta
c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado, de propiedad de la señora Yeny Marisol Torres Campoverde.
5.- Anál¡sis y Aprobación de la pet¡ción de levantar la proh¡b¡c¡ón de enajenar que pesa sobre el bien
¡nmueble signado con el No. 157, ubicado en la calle 8, Barrio La lsla de esta c¡udad de Pedro Vicente
Maldonado, de propiedad del señor Gu¡do Rodolfo Ramos Rodrfguez.
6.- Análisis y Aprobac¡ón del pedido de legalizac¡ón y escr¡turac¡ón del b¡en mostrenco signado con el

número 147, ub¡cado en Centro Poblado de la Comuna de San V¡cente de Andoas, en poses¡Ón del

señor Alberto Hernán Fernández Arias.
7.- Análisis y Resoluc¡ón sobre la revers¡ón del lote de terreno sln de 1446.71 metro§ cuadrados de

exlens¡ón, ui¡¡cado en la calle 6 del Barrio La lsla, pred¡o que fuera entregado por la Municipalidad de

Pedro V¡cente Maldonado a favor de Asoc¡ac¡ón de Artesanos 5 de Noviembre, a través de escr¡tura
públ¡ca de donac¡ón celebrada ante Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, e ¡nscrita en el Registro

de la Prop¡edad del mismo cantón el I de febrero de 1999.

8.- Análisis y Aprobac¡ón en primer debate del Proyecto de Ordenanza que Regula la Ut¡l¡zac¡Ón de

Espac¡os paia la Propaganda y Publicidad Electoral del Cantón Pédro Vicente Maldonado.

9.- Clausura de la Sesión.
El Seño¡ Alcalde: dtspone que como pr¡mer punto del orden del dia se constate el quÓrum respectivo;

El Sec¡etarlo Genoral: Se procede a constatar el quÓrum:

. Concejala Maira Aguilar, presente;

. V¡ceelcalde Jhoon Correa, presente;

. Conceial Carlos Gaibor, ausente;

. Conce.ial Jav¡er Jaramillo, presente;

. Conceial Armando Mena, Presente;

. Alcalde Fabrisio Ambuludl, presente;

Secretario General: SEGUNDO PÚNTO.- 2.-,nsralac¡ón de la ses¡ón por pafte del Señor Alcaldo.

ei S"no, Alcaldg: agradecerles la presenc¡a a todos Ustedes, se ha convocado a la presente sesiÓn

gor,for." io que o¡sp,-one el COOTÁD y el Orgán¡co Func¡onal del Conce.io Municipal, para tratar los

óriiiá. qr" nl. sido enunciados, solicitárles qué las intervenciones que hagamos sean con respeto que

iodos nás merecemos, con altura que no caracterizai con estas consideraciones queda instalada la

presente sesión.
becrotario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡Ón del Orden del Dla

El SeñOr Alcalde: at ser una ses¡ón ordinaiia queda a cons¡derac¡ón de ustedes el orden del dfa, s¡

"r¡.tá'Jfg¿n 
prnlo que quieran rnclu¡r o modif¡car, caso contrario para proc_eder con la votac¡ón tienen ltr

Oalabra 
-señóres 

Conce.iales, al no haber ninguna intervención señor Secretar¡o procédase con l§

óeiráta¡¡o General: pócedemos a tomar votación de acuerdo al punto del orden del dfa:
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Acta No. 8

. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;

. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Conceial Javier Jaram¡llo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
Se contab¡l¡zan cinco (5) votos a favor:
RESOLUCIÓN NO. 026-SG.GADMPVM.2OI6. POR MAYORÍA,- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
DfA PLANTEADO.
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡sis y Aprobación de la petición de levantar la
proh¡bic¡ón de enajenar que pesa sobre el b¡on inmueble signado con el No. 162-A de la manzana 35,
ubicado en la calle D, Barrio 13 de Mano de esta ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, de prop¡edad de
la señora Yeny Maisol Torres Campoverde.
El Señor Alcalde: está a cons¡deración de Ustedes, se cuenta con el informe emitido por la Comisión,
ex¡sten los informes técn¡cos e informe iurfdico, tienen la palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vlcealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a los
presentes manifiesta: como presidente de la Comisión, hemos tratado este tema para que se levante la
prohib¡ción de ena,enar del lote Nro. '162-A, los propietarios tenlan que cumplir con ciertos requis¡tos,
como lo es el cerramiento; al respecto la Dirección de Planificac¡ón informó que ya se ha cumplido con
dicho requ¡sito y por ende es pertinente que se levante la prohibición de enajenar de este terreno, con
estas considerac¡ones mociono para que sea aprobado;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Javie¡ Jaramlllo, quien expresando su saludo a los
presentes manifiesta: solo una observación al informe de la Comisión, en la parte que dice antecedentes
legales y técnicos los dos últimos párrafos hacen mención al Art. 426 e inciso segundo del Art. 9OO, estos
corresponde al cód¡go de Proced¡m¡ento civil, no al coorAD como se lo ha hecho constar en el
documento, se tiene que corregir; por otro lado, hab¡endo la justificación legal y técnica yo estarfa por
apoyar la moción presentada por el compañero Jhoon Correai
El Señor Alcalde: si no hay más observaciones, Señor Secretario proceda con la votación;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Javier Jaramillo:

31 Conceiala Maira Aguilar, a favor;
32 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
33 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
34 Concejal Armando Mena, a favor;
35 Alcalde Fabr¡sio Ambuludf , a favor,
36 Se contabilizan cinco (5) votos a favor:
37 RESOLUCION NO. O27.SG-GADMPVM-20I6. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO38 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VIGENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LA39 PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NO. 162-40 A DE LA MANZANA 35, UBICADO EN LA CALLE D, BARRIO 13 DE MARZO DE ESTA CIUDAD DE4I PEDRO VICENTE MALDONADO, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA YENY MARISOL TORRES42 CAMPOVERDE.
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Secretario General: OUINTO PUNTO - 5.- Análisis y Aprobación de la petic¡ón de levantar ta prohib¡ción
de enaienar que pesa sobre el bien inmuebte signado con el No. 157, ubicado en la calle B, Bárrio La lsta
de esta ciudad de Pedro Vicente Maldonado, de propiedad del señor Guido Rodotfo arroá Aoiitguez.
El s6ñor Alcalde: de igual forma está a consideración de Ustedes señores concejal". 

".t"-f"áioo, ",un tema similar al anter¡or, cuenta con los informe respectivos, sobre todo intorme tavoráUe oe ta
comis¡ón, tienen la palabra;
Se-concede el uso de la palabra al v¡cealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: de la m¡sma manera
la ComisiÓn habla tratado este tem.a para que se levante la prohibición de enajenar del |otá Ñrá. lsz, a"r
m¡smo los informes técnicos y iurfdico rebelan que se ha cumplido con los requisitos y que es oert¡nenteque sea lev€ntada, por lo que yo mocionarra para que sea aprobado este puntb oet orá;-¡"i;f'.:
Se concede el uso de la palab¡a al concejal Javler iaramlllo, quien manifiesiá: Je iqual tormaquisiera hacer unas observaciones a.l ¡nforme de la Comisión, en la parie que dlce origán de i" p"ti.ioq
consta el nombre de señora Yeny Marisol Torres Campoverde, cuanto quien solicita És el senór ü.ui\
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L Rodolfo Ramos Rodrlguez, ¡gualmente en la parte que los antecedentes legales y técn¡cos la misma
2 observac¡ón del informe anterior, con esto yo respaldarla la moción presentada por el compaflero Jhoon
3 Correa;
4 El Señor Alcalde: s¡ no hay más ¡ntervenc¡ones, Señor Secretario proceda con la votación;
5 Secretarlo General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
6 Correa, que cuenta con respaldo del Conce¡al Javier Jaramillo:
7 Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;
8 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
9 Concejal Javier Jaramillo, a favor;

10 Concejal Armando Mena, a favor;
11 Alcalde Fabris¡o Ambuludl, a favor;
12 Se contab¡l¡zan cinco (5) votos a favor,
],3 RESOLUCIÓN NO. O28.SG.GADMPVM.2O16. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
74 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LA
15 PROHIBICIÓN DE ENAJENAR OUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NO. 157,
16 UBICADO EN LA CALLE 8, BARRIO LA ISLA DE ESTA CIUDAD DE PEDRO VICENTE
I7 MALDONADO, DE PROPIEDAO DEL SEÑOR GUIDO RODOLFO RAMOS RODRÍGUEZ.
18 Socretarlo General: SEXTO PUNTO .- 6.- Anál¡sis y Aprobac¡ón del ped¡do de legalización y
19 escr¡turac¡ón del bien mostrenco s¡gnado con el número 147, ub¡cado en Centro Poblado de la Comuna
20 de San Viconte de Andoas, en poses¡ón del señor Atbeio Hernán Fernándaz Arias.
2l El Soñor Alcaldo: asl m¡smo está a cons¡deración de Ustedes, cuenta con los ¡nformes
22 correspondientes, t¡enen la palabra señores Conce.iales:
23 Se concede el u9o de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Corroa, quien manif¡esta: asf m¡smo Alcalde la
24 Comisión habia tratado este tema para que se legal¡zar el predio número l47, en posesión del señor

?5 Alberto Hernán Fernández Ar¡as, para el anál¡s¡s se contó con el informe juld¡co por lo que la comisiÓn

26 em¡tió ¡nforme favorable, en esta ocas¡ón igual mociono para que sea aprobado este punto del orden del

27 dla;
28 El Concejal Jav¡er Jaramillo apoya la moclón presentada por el Vicealcalds Jhoon Corroa;
29 Se concáde al u8o de la palabra a la Concejala Malra Agu¡lar, qu¡en expresando su saludo a los

30 presentes manifiesta: bueno este informe y este tema no es s¡milar al de los dos anteriores, los cuales

31 ion para levantar la prohibición de enajenar, este es un ¡nforme para que se le dé paso a la legalizac¡Ón

32 y es'criturac¡ón del bien mostrenco, aquf me parece que no hay la observac¡Ón que hace el Conceial

33 javier Jaramillo, cons¡dero muy acertada su observac¡ón, pués a veces como les d¡je en ocas¡ones

34 anter¡ores algunos de los compañeros no rev¡samos bien esto porque como ya pensamos que en la
35 sesión de coilisión ya lo rev¡samos, el informe nos pasan y se lo firma nada más, entonces es necesar¡o

36 revisarlo b¡en y a t¡empo enviar las observaciones para que se corr¡lan; sin embargo, que es un

37 documento fleiible que aquf en la ses¡ón de Concejo nosotros somos leg¡sladores podemos hacer

38 Observaciones, como en esie rato lo ha hecho conocer el Conce.¡al Javier Jaramillo, pues como humanos

3é que somos se nos puede pasar alguna situac¡ón, en este informe parece que ese no es el tema, pero

40 io.o y, comentabá el coÁcejal Jh¡on, todos los documentos han estado legalmente presentados, los

4l ¡nformá técnicos y legales páa que la com¡sión de Informe favorable, por lo tanto por recomendar y

42 respaldar la moción y que se apruebe este punto del orden del dfa;

43 Ei §eñor Alcalde, er¡ste un" moción preséntada que cuenta con respaldo, si no hay más ¡ntervenc¡ones

44 Señor Secretario proceda con la votaciÓn;

45 Socretar¡o Gonerat: pro"áááro. á tomár votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon

46 Correa, que cuenta con re§paldo de los Conce¡ales Ma¡ra Aguilar y Javier Jaramillo:

47 Conce.iala Ma¡ra Agu¡lar, a favori

48 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

49 Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;

50 Conceial Armando Mena, a favor;

51 Alcalde Fabr¡sio Ambuludf , a favor;

52 Se contab¡llzan cinco (5) votos a favor,

;; ñÉéóiúCióN ñó.'oári-lé'-éniir,rÉvm-zote. PoR rrAYoRlA.- EL PLENo DEL LEGrsLArrvo

il il'uiñc-rÉi'iüei-éiÑióñ;il«tviceÑre MALD_or,rADo RESUELVE APRoBAR EL PEDroo DE

ss LEGALtzActóN y EscáliüñÁCOÑ oEr- BIEN Mosii-Eióó §éÑÁoo GoN EL NÚMERo 14I\
\S\
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Acta No. 8

UBICADO EN CENTRO POBLADO DE LA COMUNA DE SAN VICENTE DE ANDOAS, EN POSESIÓN
DEL SEÑOR ALBERTO HERNAN TTNXANOCZ INIAS.
Secretario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Análisis y Resolución sobre la revers¡ón del lote de terreno
s/n de 1446.71 metros cuadrados de extens¡ón, ubicado en la calle 6 del Banio La lsla, predio que fuera
entregado por la Municípal¡dad de Pedro Vicente Maldonado a favor de Asociac¡ón de Aftesanos 5 de
Nov¡embre, a través de escritura publica de donac¡ón celebrada ante Notar¡o Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el I de febrero de 1999.
El Señor Alcalde: asl mismo está a cons¡deración de Ustedes señores Conceiales, cuenta con el
informe respectivo de la comisión, es un tema bastante del¡cado, es por ende que se ha solicitado a la
com¡sión que se analice; el Gobierno Mun¡cipal ha invertido recursos en las instalaciones que se han
constru¡do en este predio, y que en este caso las organizaciones no le han dado el deb¡do uso y no han
cumpl¡do con los compromisos que están en los conven¡os firmados, y obviamente el mun¡cipio t¡ene que
ver una solución para que esto no este descuidado, como ocurre en la actualidad; hay una inversión ahf
de cerca de diez mil dólares en esta construcción y si Ustedes se han ¡do a ver, creo que todos conocen,
no deberia ser asf, hay el descuido total de la misma organización y además es una observac¡ón de la
Contralorfa a algunos bienes municipales que están asf; entonces, nosotros nos vemos prácticamente
obligados a recuperar estas áreas y darles otra función que sea conveniente para la ciudadanla; tienen la
palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agullar, quien manifiesta: realmente es un
punto delicado dirla, se trata de que el terreno que se ha entregado a la asoc¡ac¡ón 5 de noviembre
pueda revertirse a favor de la munic¡palidad por incumpl¡miento de la cláusula quinta de la escritura, la
misma que los artesanos se comprometieron a construir, está construido pero es una inversión del
Gobierno Municipal de aquella época, por lo tanto, se ha incumplido esa cláusula; además se ha
incumplido el tema de que no le dan la funcional¡dad que tuvieran que haberle dado, es decir. no está al
serv¡cio de nadie en este momento; y, desde años anteriores, los que hemos sido parte de la
administración anterior y esta, sabemos que no cumple con ningún beneficio social de ayuda al cantón,
que esa fue la idea de Concejo Municipal en el año de 'lgg7 donde resuelven entregarle a la asociación
menc¡onada, pero bueno han pasado algunos años ya, alrededor de 1B años podria decir, y no se ha
visto que estén trabajando, que se haya obtenido un beneficio común; entonces, en este áñbito en la
sesión de Comisión que tratamos este tema, hemos hecho este análisis, como les menc¡ono bastante
delicado porque estamos tretando de que esto se le entrego a personas y cuando la persona ha recibido
algo y le quieren quitar algo, se vuelve un conflicto; como ha comentado el compañero Jhoon quien
anteriormente integraba esta asociación, la misma ya se ha desintegrado, el objet¡vo acá no es hacerles
daño a ellos, sino buscar beneficio con otra final¡dad, pero lo que nos ocupa ahora es el tema de le
reversiÓn del terreno por incumpl¡m¡ento de la cond¡c¡ón resolutoria y caducidad de la donación;
entonces, nosotros Alcalde hablamos dado ¡nforme favorable en la comisión, haciendo un análisis
intel¡gente podriamos decirle e integratorio, pero tamb¡én hablamos sugerido para ev¡tar que en vista de
que hace algunos años ya se habfa hablado de este tema, inclusive el Arq. §altos ya no ié si lo emit¡ó,
pgro syqe que el tema esteba ya en Planificación para que se pueda traba.iar con esto, se revierla en
visla del incumplim¡ento, ya habfa el rumor tamb¡én afuera de los integrántes de la ásociáción que
estaban molestos, entonces nosotros hablamos analizado en la comisión qiue para evitar átjunicosa ae
estas, se. invite a los pocos que quedan de la asociación, para conversar acá e informales 

"ip*u.o qr"
se está rrevando a cabo, sobre todo por qué vamos a [egar a esra resolución, 

"r"o 
q* ei una rorm,cordial, delicada, respetuosa de hacerlo, que efios conozcán de esta manera y qu" no'i" 

"nteien 
tuegode que el concejo resolv¡Ó que ya este terreno no es de ellos, ellos también saben de la Ley. ellos estánen pleno_ conocimiento, pero rearmente Arcarde no se sino re observó esá pán", qr" 

"ill"r*"0"ahora, informarres ruego de que esto se resuerva?, ahr si yo quisiera Arcarde lrá.L ior" ár'J,int, r",recomendaciones hechas por fa com¡sión, para que sea un voio unánime para que oigan qü e-t-¿once¡oMunicipar resorvió hacerro en vista der an¿lisis oé ra situación y dur t"r"'qr" ,J.trrá, tr"'trnjo 
"n ".t"momentol

Er.señor Arcarde:. cons¡dero que.hubiese sido pertinente ¡nformar siempre y cuando ra asociaciónestuviera activa, esruv¡era habaiando, pero como sabemos ya está inactiva, ná,álo-ñ" t 
"iiá *ur"

!odg. 
por el t¡empo, to que préocupa es que esto fue obáervado por la Contralorfa; sin enpodrfamos llamar'a üna rJrn¡jn, p"." 

" 
que ellos si conocen de este tema; -, - ' - rUar\
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1 Se concode al uso d6 la palabra al Vicealcalde Jhoon Coffoa, quien manif¡esta: realmente la
2 comisión ha analizado en forma detenida este tema, con todos los argumentos legales, esle proceso
3 práct¡camente viene desde la adm¡n¡stración antenor, el señor Egüez habfa dispuesto ya que se realicen
4 todos los tramites que conduzcan a la revers¡ón del terreno a favor de la municipalidad, asf consta en el
5 exped¡ente, de igual forma el ex D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón em¡tió su informe en el sentido de que se
6 revierta el terreno, se ha culminado con el informe del Procurador Sindico de la actual admin¡stración y la
7 decis¡ón suya señor Alcalde para que se siga el trámite correspondiente para la reversión; realmente es
8 un poco difícil esta situac¡ón hab¡endo sido parte de esta asoc¡ación, en su momento hubo por parte de
9 los artesanos la v¡s¡ón de formar talleres para qu¡enes hacemos esta rama y darle un uso adecuado a

10 este terreno, como se ha mencionado esta asoc¡ac¡ón ha tenido el terreno desde í997, es bastante
11 tiempo, en su momento la organ¡zación estuvo bien y el municipio de una u otra forma quería apoyar; sin
Lz embargo como hemos v¡sto con el pasar del tlempo la asociac¡ón no pudo ni siquiera poner las
13 protecc¡ones en la construcción que ya estaba hecha y que fue real¡zada por parte del mun¡c¡pio, porque
L4 fue este organ¡smo qu¡en construyo y ahl fue ¡ncluso glosado el Alcalde de ese entonces el Dr. Largo, el
15 ya pago una glosa por haber construido, fue por eso que el municip¡o no pudo concluir con esa obra,
L€, porque lo lógico hubiera sido que acaben la obra y sea entregada; pero realmenle hoy en dfa vemos que
L7 la asociac¡ón está des¡ntegrada, no se ha podido reintegrarla nuevamente y práct¡camente estas
18 ¡nstalac¡ones estaban abandonadas, ¡ncluso habla presenc¡a de personas en la noche que hacfan usos
19 indebidos, lo usaban para otros fines; por otro lado, alguno de los soc¡os pidió vivir ahf, pero este no es el
20 uso para que el municipio dono este terreno, de ninguna manera; desde ese punto de v¡sta, después de
2L haber dialogado entre las autoridades, con Usted señor Alcalde, se busca de darle otro fin a este terreno,
22 es dec¡r, un f¡n que sea favorable para la soc¡edad, como es en algún momento oportuno, crear una sala
23 de velac¡ones en ese pred¡o, que eso va ser de gran ayuda para los Pedro vicent¡nos; viéndole desde
24 ese punto de vista, la Comis¡ón después del anál¡s¡s de la documentac¡ón remit¡da, se dec¡dió dar
25 ¡nforme favorable con la f¡nal¡dad de que el munic¡p¡o le dé a estas instalaciones el uso debido; sin
26 embargo, la com¡sión si pido una reunión, informativa más que nada, porque realmente s¡ la asoc¡ac¡ón
27 esta desintegrada, a quien vamos a llamar, s¡ hub¡era una directiva d¡rfamos llamemos al pres¡dente para

28 informarle, y es más s¡ es que la asoc¡ac¡ón estuviera organizada quien sabe no estuviéramos tomando
29 esta decisión, porque ahf se vería muestras de que se está trabajando, haciendo algo a favor de los

30 artesanos y realmente en este momento no está s¡rviendo para el f¡n para el que fue donado este

31 terreno, y es más la Ley le faculta al municipio révert¡r los terrenos que fueron dados en comodato o
32 donaciones, toda vez de que no cumplen las instituc¡ones a las cuales se donaba, porque con la Ley de

33 Rég¡men Mun¡cipal se podla donar terrenos a ¡nst¡tuciones de carácter pr¡vado; entonces, se está

34 rev¡rt¡endo esos terrenos a favor de la munic¡palidad, y esto no es nuevo, porque en la admin¡straciÓn

35 anter¡or ustedes recordaran la ¡glesia que quedaba a un lado del parque de la fam¡lia todo este terreno se

36 rev¡rtió a favor del munic¡p¡o; entonces Séñor Alcalde igual luego del anál¡sts respeci¡vo con los

37 compañeros Concelales mlembros de la Comisión, se habfa emit¡do informe favorable para su

38 aprobac¡ón y hoy creo que es duro tomar esta decis¡ón pero debemos hacerlo por el bien del cantÓn, con

39 e¡tas cons¡deraciones moc¡ono Alcalde para que se apruebe el punto del orden del dfa;

40 Se concade el uso de la palabra al Conco¡al Armando Mona, quien expresando su saludo a los

4l presentes manifiesta: de acúerdo a la escritura ¡nscr¡ta en el Registro de la Propiedad, en verdad ese

42 ierreno fue donado a esta asociación y una vez que sol¡citaron el terreno, ellos mismos pidieron para que

43 se les construya, en este tiempo hubo la pres¡ón o la ayuda de los concejales que les aprobaron, para

4i que 
"on 

r""ri.ó. del Gobierño Municipal se construyera en un terreno que ya les pertenecfa a la
45 Ásociación de Artesanos, en donde eilos iban hacer sus talleres, sus capac¡taciones, en def¡n¡t¡va

46 realizar sus trabajos, com; son los de carp¡nterla, también tenlan la confecc¡Ón de un¡formes, panaderos

4i tám¡¡gn esta¡an'por ahl, pero ha transóurrido un buen tiempo y ha pasado abandonado eso, tenia

iA láñ.1"t Ai gotéras, ellós aducfan que no habla ocupado por que habf an .'lefectos en la construcción,

ié ñ"iá áno6 v"ánat¡zándote no han cúmplido ellos, no han cumpl¡do para el fin que era, pero lo que vo

5ó áigo se aefiO primero haber tnvitado a la Asociación, la presidente actual de esta organ¡zaciÓn es la

51 seiora Amandá Mora, entonces lo que a mf me hub¡ese gustado es que.por lo menos a ella la hayan

a, invitado, si no es a todos sea porque'se han des¡ntegrado o por que no se los encuentra' por lo menos a

53 ella y darle a conocer que nosbtroi como Gobterno Munlc¡pal hemos tenido la intensiÓn d".-d"^t:,,:"1?:S

5¡ esia'decis¡On; por lo qüe s¡ quisiera que antes de que se tome la decis¡ón se la convoque a ella a unA

55 sesión para que etta les translmiia ei mensa¡e a los sbcios que existan; ¿\
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Se concede el ueo de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, qu¡en manifiesta: compañeros, Alcalde
nosotros tenemos clara la pellcula de que el proceso está bien hecho, no se observa la legalidad del
proceso; aqul se ha manifestado que la asociación se ha desintegrado, s¡n embargo, cons¡derarfa
conveniente que se le envfe un oficio a la presidenla ¡nformándole nada más la decisión que se p¡ensa
tomar, y que ella se encargue de informar a los demás, ese era el espfritu de la comisión, que se les
comun¡que antes de la decisión, porque después necesariamente hasta por delicadeza se t¡ene que
notificar a la asociación, p¡enso que estamos a tiempo Alcalde, un dfa más o un dia menos no significa
nada, ¡nvitémosle a la señora y se puede aprobar mañana o pasado, es decir que hoy se suspenda y se
la llame a la señora y se le informe, solo eso estamos sugiriendo yo creo que no es gran cosa que vamos
a perder el tiempo;
EI Señor Alcalde: en este caso, el Conceial Jhoon Correa que elevó a moción tendrla que ester de
acuerdo, tendrfa que retirar la moción;
Se concede el uso de la palabra al Vlcealcalde Jhoon Gorrea, qu¡en man¡fiesta: no creo que háya
problema, es mas asl mismo sugerimos en la comisión, se convoque a una reun¡ón previa a los
directivos de la asociac¡ón en la cual pueden estar presentes los m¡embros del Concejo e informarle;
El Señor Alcalde: entonces retira la moc¡ón Conceial Correa?, se tuviera en elevar a moción la
suspensiÓn;
La Concejala Maira Aguilar: elevo a moción la suspensión Alcalde;
Todos los Concejales apoyan la moclón presentada por la Concejal Maira Aguilar;
El Señor Alcalde: señor Secretario proceda con la votación;
Secretarlo Gene¡al: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por la Conceiala Maira
Aguilar, que cuenta con respaldo de todos los Conceiales:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Conce.lal Jav¡er Jaramillo, a favor,
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambulud{, a favor;
Se contabiliz.an cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O3O§G-GADMPVM.2OI6. POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE SUSPENDER EL ANALISIS
DEL SEPTIMo PUNTo DEL oRDEN DEL DfA.
sectetario General: ocrAvo PUNTo.- 8.- Anál¡sis y Aprobación en primer debate del proyecto de
Ordenanza que Regula la Utilización de Espacios para la Propaganda y Publicidad Electorat del Cantón34 Pedro Vicente Maldonado

35 El Seño¡ Alcalde: asf mismo este proyecto ha sido env¡ado a la respectiva Comis¡ón, esta emitido el36 informe, está consideración de Ustedes señores Conceiales la aprobación en pr¡mer debate de este
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proyecto de ordenanza, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien manifiesta: si compañeros este
es un proyecto que lo analizamos en la comisión de Legislación, un proyecto que lo habfamos
presentado con.¡untamente con el concejal Armando Mena el año pasado, cieo que es necesar¡o e
importante porque ya se acercan las.elecciones nacionales y p¡enso que esto debe éstar regulado tanto
durante la campaña como después de la campaña, porque aquf ,ustemente estamos estabÉciendo esa
regulación, especlf¡camente en la colocación o instalación de la Publicidad Electoral dentro del cantón, el
tiempo el que debe durar ra pubr¡cidad; hay que tomar en cuenta que este proyecto paso por ra mayorfade departamentos, por el de planificación, departamento legal, en el infoíme d; la ;o;isión estáobservándose er tema der tiempo, en er Art. 6 der proyecto, dice que se ret¡re ra propagandá 15 dfasdespués de ra posesión, se sugiere que no sea.despuéé de ra posesión, srno oespuásáe És erecc¡ones,de la misma manera el ¡nforme técnico de planificación indica álgunas observaciónes más de forma quede fondo. que ya se ras debe de cons¡deraÍ para que en segrnáo oe¡ate sean ,.L-iir"in 

"i i.y""t"de ordenanza, igual el informe legal d¡ce que se procesa a"su anális¡s y aprobación;-eniorá"!, 
"t 

,",necesario y por ser de nuestra competencia este tema, propongo que sá apruebe en primer dábate elproyecto de ordenanza en referencia;
Se concede el uso de la palabra al concelal Javier Jaramlllo, quien manifiesta: una observación a mlno se me hizo rregar er texto der proyecto de ordenanza, únicámente er informe oe ra com¡siJiparte de ra recoméndación, é."", ," parece muy poco t¡empo, dice en er nrt o, ""iti"rp"'""J",úÉli,§
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Acta No. 8

para el retiro de la propaganda sea quince dias después de las elecc¡ones en lugar de quince dfas
después de la poses¡ón de las autoridades, sea el uno o el otro caso cons¡dero que es muy poco quince
dfas;
El Señor Alcalde: yo cons¡dero que serfa conven¡ente un mes, que les parece, acoge en la moc¡ón esta
propuesta?, entonces quedemos en que sea treinta dfas;
Se concedo ol uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien man¡f¡esta: creo que este
proyecto de ordenanza es importante para el ornato de la c¡udad, lo que se está aquí buscando es que
no se p¡nte espac¡os públ¡cos, que luego de las elecc¡ones las organ¡zaciones polfticas ret¡ren su
propaganda y de no hacerlo se t¡ene que regular la ¡mposrc¡ón de una sanc¡ón, de una multa para que el
part¡do o movim¡ento polit¡co se vea obl¡gado a sacar su propaganda; muchas de las veces un día antes
de las elecc¡ones dejan práct¡camente embanderada la ciudad, pero ese material tiene que ser retirado
de la forma más ág¡l tamb¡én, asf como se pone tiene que ser retirado, el proyecto de ordenanza hablaba
de quince dfas después de la posesión de las nuevas autor¡dades, imagfnense Ustedes que pasadas las
elecciones l¡enen 3 meses o algo asf las autoridades electorales para la poses¡ón y de ahl todavfa
quince dlas para retirar, hay que tomar en cuenta que se trata de la propaganda colocada en sitios
públicos, la propaganda que la hayan ¡nstalado en sus casas o en s¡tios particulares verán cuando la

sacan, lo que estamos regulando aqul son los espac¡os públicos, entonces no podemos esperar que
pasen tre¡nta o sesenta dfas para poder ret¡rar la propaganda, pienso que está bien que sea comunicado
que en qu¡nce dfas pasadas las elecc¡ones debe ser retirada esa propaganda; nosotros igual h¡c¡mos el

análisis en la comisión de que es mucho tiempo dejarle después de la posesiÓn, por lo que compañeros
yo si qu¡s¡era ped¡rles que se mantenga en 15 dfas luego de las elecc¡ones, como dr.le solo la public¡dad

¡nstalada en espacios públicos;
El Señor Alcalde: está a su cons¡deración hay la propuesta de los quince dias y una segunda propuesta

de tre¡nta dlas; que les parece yo propongo que en primer debate quede como está, es decir 15 dfas y

en segundo debate def¡nimos b¡en;
So concede el u8o do la palabra al Concejal Afmando Mena, quien manif¡esta: esta ordenanza es
más por la estética del pueblo donde uno v¡ve, porque es comÚn ver que luego de la campaña pol¡tica,

todo mundo term¡nó y ganó y se olv¡dan ahÍ, se ha visto que los prop¡os policías municipales anda
sub¡éndose a los postes sacando la publicidad, muchas de las veces ut¡lizan engrudo que es diflcil sacar,
y esta ordenanza está encam¡nada a esoi pero el t¡empo, sean l5 dfas o un mes, t¡enen que cumpl¡r,
pero en este caso yo s¡ ped¡r¡a que sean unos 30 dfas, porque en los'15 dfas hay un queme ¡mport¡smo,

sino ret¡ran los D¡rectores de los partidos polfticos qu¡enes t¡enen que hacer ese trabajo es el Gob¡erno

Municipal, porque aquf d¡ce en la ordenanza que se les pasara la factura, entonces, darles mayor t¡empo

creo que los 30 dfas es suf¡ciente;
La Conce¡ala Maira Aguilar: Alcalde yo p¡enso que se le deberfa dejar para pr¡mer debate en 15 dlas,

luego ya anal¡zaremos, pero yo s¡ quis¡era que se soc¡alice el proyecto de ordenanza antes de que sea

tralado en segundo debate,
El V¡cealcalde Jhoon Correa: creo que no serfa conveniente soc¡al¡zar porque todavía formalmente no

se ha inscrito n¡nguna candidatura, partido o movim¡ento pollt¡co, lo que sf creo que se tendrla que hacer

es una vez aprobada la norma informar a las organ¡zac¡ones polít¡cas, hacerles conocer a través de los

med¡os de comunicación, redes sociales, etc.
Secretar¡o General: la dispos¡c¡ón general cuarta del proyecto de ordenanza habla de publicar la

ordenanza en uno de los d¡ar¡os de mayor circulación nac¡onal, yo personalmente no he visto que se

est¡le hacer esto, a parte que el costo de una publicación asf es muy alto, se ent¡ende que para eso está

la Pagina Web y los med¡os de comun¡cación que tiene contratado la municipalidad, yo s¡ recomendarfa
que se suprima esta disposición;
Él Señor'Alcalde: si no ex¡sten más ¡ntervenc¡ones, Señor Secretar¡o proceda con la votaciÓn de la
moc¡ón presentada por la Conceial Maira Aguilar que acoge las observaciones real¡zadas por los otros

miembros del Concejo y en últ¡ma ¡nstanc¡a el señor Secretario;
Secrotar¡o Generali procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por la Conceiala Ma¡r

Aguilar que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Conceiala Maira Agu¡lar, a favor;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favorl
. Concelal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;

7
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. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O3I.SG.GADMPVM.2OI6. POR MAYORÍA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓ¡¡ PEONO V|CENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EN PR¡MER
DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA
LA PROPAGANDA Y PUBL¡CIDAD ELECTORAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
Secretario General: NOVENO PUNTO.- 9.- Clausura de /a Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, sin más temas que tratar queda
clausurada la presente sesión.

Jaime Paul Polo Guerrero
TARIO GENERAL

a
ñi,l

§/
§/

lng. Walter Fabrisio Ambuludi
ALCALDE
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